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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001463-03 y PE/001464-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 128, de 27 de marzo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001463 Actuaciones que ha realizado la Junta de Castilla y León ante la ocupación y aprovechamiento 
ilegal de pastos de los montes Corotto, Rebollón y Soto y el Indiviso del Ayuntamiento de 
Congosto de Valdavia.

001464 Denuncias que se han realizado por ocupación ilegal de montes de utilidad pública en el 
municipio de Congosto de Valdavia desde 2019.

Contestación a las Preguntas Escritas número 1101463 y 1101464, formuladas por 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Rubén Illera Redón y D.ª Consolación Pablos Labajo, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativas a la ocupación y aprovechamiento ilegal de pastos de los Montes de 
Utilidad Pública Corotto, Rebollón y Soto y el Indiviso del Ayuntamiento de Congosto de 
Valdavia (Palencia).

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia ha recibido tres denuncias 
relativas a ocupación y aprovechamiento de pastos en los MUP Números 248 y 419 del 
Ayuntamiento de Congosto de Valdavia, que han dado lugar a las siguientes actuaciones:

– Con fecha 16 de febrero de 2021 se registra en la Delegación Territorial de 
la Junta de Castilla y León en Palencia denuncia presentada por el Alcalde 
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de Congosto de Valdavia ante el puesto de la Guardia Civil de Buenavista 
de Valdavia por hechos presuntamente constitutivos de aprovechamiento 
sin autorización. Dicha denuncia dio lugar a la incoación del expediente 
sancionador PA-MON-38-2021, que fue archivado mediante Resolución de 17 
de marzo de 2022 al no ser posible acreditar los hechos.

– Con fecha 19 de enero de 2022 se registra en la Delegación Territorial de 
la Junta de Castilla y León en Palencia denuncia presentada por agente 
medioambiental con n.º EAM 0951 por hechos presuntamente constitutivos 
de pastoreo sin autorización. Dicha denuncia dio lugar a la incoación del 
expediente sancionador PA-MON-69-2022, que fue resuelto mediante 
Resolución de 27 de marzo de 2023 con un pago voluntario de 600 euros.

– Con fecha 14 de febrero de 2022 se registra en la Delegación Territorial de 
la Junta de Castilla y León en Palencia denuncia presentada por agentes 
medioambientales con n.º EAM 1074 y EAM 1038 por hechos presuntamente 
constitutivos de pastoreo sin autorización. Dicha denuncia dio lugar a la 
incoación del expediente sancionador PA-MON-79-2022 que fue resuelto 
mediante Resolución de 30 de marzo de 2023 con la imposición de una 
sanción de 2.000 euros.

Valladolid, 7 de junio de 2023.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001556-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, Dña. Nuria Rubio 
García, D. Javier Campos de la Fuente y D. Diego Moreno Castrillo, relativa a personal 
laboral de los centros educativos de la provincia de León contratado en los últimos seis 
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 135, de 17 de abril de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101556 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez, D.ª Nuria 
Rubio García, D. Javier Campos de la Fuente y D. Diego Moreno Castrillo, Procuradores 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a contratación de personal laboral en centros 
educativos de la provincia de León en los últimos seis años.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101556, se manifiesta lo siguiente:

De acuerdo con la información extraída del Sistema Integrado de Gestión de 
Personal de la Junta de Castilla y León (PÉRSIGO), se adjunta anexo en el que aparece 
la información solicitada.

En la columna denominada “Fecha Baja”, las referencias a la fecha 31/12/99 se 
corresponden con contratos indeterminados, es decir, que no tiene fecha de finalización.

Valladolid, 30 de mayo de 2023.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001568-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García 
Macarrón y D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a transporte a la demanda y al 
transporte de prestación conjunta de escolares y a la demanda, el número de líneas y su 
coste y su número de viajeros, desglosado por provincias, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 135, de 17 de abril de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
PE/001568, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
La información relativa al número de viajeros que han hecho uso del transporte a la demanda, por 
líneas y provincias, así como del coste generado por el transporte a la demanda en los últimos 
seis años, por provincias y concesiones, se encuentra en la Secretaría General de estas Cortes.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1568, formulada por D. José Ángel Ceña 
Tutor y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo 
Leonés - Soria Ya de las Cortes de Castilla y León, relativa a diversas cuestiones sobre 
el transporte a la demanda y de prestación conjunta de escolares y a la demanda.

En contestación a la pregunta escrita n.º 1568 por la que se solicita determinada 
información sobre el transporte a la demanda y de prestación conjunta a escolares y a la 
demanda:

1.- Se aporta un cuadro indicativo del número de líneas de transporte de 
prestación a la demanda y conjunta, desglosado por provincias.



CVE: BOCCL-11-005937
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/001568-03. Pág. 17784Núm. 168 23 de junio de 2023

XI Legislatura

2.- Se da respuesta a través del PDF que adjuntamos, a la cuestión relativa al 
número de viajeros que han hecho uso del transporte a la demanda, por líneas y 
provincias.

3.- Asimismo se aporta PDF que contiene la información sobre el coste generado 
por el transporte a la demanda en los últimos 6 años, por provincias y concesiones.

Valladolid, 12 de junio de 2023.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001582-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. José Luis Vázquez 
Fernández, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Francisco Martín Martínez, relativa 
a cuáles son las diversas estaciones de autobuses de la Comunidad para las que se 
está tramitando presupuestariamente una aportación por la Junta de Castilla y León 
de 10 millones de euros, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 143, de 2 de 
mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1101582, formulada por D.ª Rosa Rubio 
Martín, D. Jose Luis Vázquez Fernández y otros Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a la aportación 
dineraria por parte de la Junta de Castilla y León a SOMACYL destinada a varias 
actuaciones en las estaciones de autobuses de la Comunidad.

La Junta de Castilla y León autorizó el 27 de abril de 2023 a la Consejería de 
Movilidad y Trasformación Digital a realizar una aportación dineraria a la Sociedad 
Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL) por un 
importe de 9.388.928,38 €, para la gestión de las obras de modernización, reforma 
y digitalización de las estaciones de autobuses de Ávila, Ciudad Rodrigo, Palencia, 
Ponferrada y Soria; y para el proyecto de conexión intermodal entre las estaciones de 
autobuses y ferrocarril de León capital

Valladolid, 23 de mayo de 2023.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001644-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a si posee la 
Junta de Castilla y León algún informe, estudio o documento que valore el impacto 
económico y laboral que repercuten las explotaciones ganaderas de porcino en el 
territorio donde se implantan y sobre el conocimiento de la Junta de Castilla y León del 
número de trabajadores y trabajadoras existentes en cada una de las explotaciones de 
porcino, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1101644 formulada por D. Rubén Illera Redón, D.ª Consolación 
Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León relativa 
a si la Junta de Castilla y León posee algún informe, estudio o documento que valore el 
impacto económico y laboral que repercuten las explotaciones ganaderas de porcino en 
el territorio donde se implantan y del número de trabajadores y trabajadoras existentes 
en cada una de las explotaciones ganaderas de porcino.

En respuesta a las cuestiones planteadas le informo que la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural no dispone de ningún estudio o documento 
que valore el impacto económico y laboral que repercuten las explotaciones ganaderas 
de porcino en el territorio donde se implantan.

Sin embargo, la Consejería ha participado el proceso de elaboración del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, junto con el MAPA y el resto de 
las Comunidades Autónomas, y en el ámbito del Objetivo Específico 2 “Mejorar la 
orientación al mercado y aumentar la competitividad, en particular haciendo mayor 
hincapié en la investigación, la tecnología y la digitalización”, se han realizado 
documentos de partida de dicho objetivo, y para cada sector productivo se ha realizado 
una Ficha Sectorial OTE con un análisis de caracterización de los sectores, ayudas, 
costes y márgenes de producción, comercio exterior, etc., a fecha junio de 2020.
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En concreto la Ficha sectorial OTE del sector porcino se puede consultar en 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/
sectores-ganaderos/procino/informesdeinteres.aspx

Dicho documento ha servido de base para el análisis del sector de cara a la 
estrategia del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España.

Por otro lado, la Consejería elabora las Cuentas Económicas de la Agricultura 
(CEA) en Castilla y León, siendo el último documento el correspondiente a CEA-2020. 
En dicho documento se realiza un análisis del sector ganadero en el Apartado .2 La 
producción animal en las CEA de Castilla y León 2020

En dicho informe s indica que en 2020 la producción animal alcanzó un valor de 
2.978 millones de euros, el tercer valor más alto en los últimos diez años, de los que el 
72 % provienen de la cuenta de “carne y ganado” y el 28 % de los productos animales.

El porcino es la especie que mayor valor aporta a la cuenta de “carne y ganado”, 
alcanzando en 2020 los 1.218 millones de euros, lo que representa el 57 % del total.

Con relación al análisis provincial, los Resultados provinciales de las CEA de 
Castilla y León en 2020 indican que en el sector porcino las provincias de Segovia, 
Salamanca, Soria y Zamora son las provincias que tiene mayor aportación.
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Respecto al número de trabajadores existentes en cada una de las explotaciones 
ganaderas de porcino en Castilla y León esta Consejería no tiene la información 
solicitada.

Valladolid, 9 de junio de 2023.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001645-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a partidas de 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma para financiar la obra de la variante de 
Guardo (Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 15 de 
mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1645, formulada por D. Jesus Guerrero 
Arroyo y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a las partidas presupuestarias dirigidas a financiar la 
obra de la variante de Guardo (Palencia) y su planificación plurianual.

La Consejería de Movilidad y Trasformación Digital financiará las obras 
de la variante de Guardo (Palencia), con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/453A01/601A1/4 y con la siguiente distribución por anualidades:

Valladolid, 5 de junio de 2023.
LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001646-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a licitación de 
la redacción del proyecto de obra de una carretera conjuntamente con la obra misma de 
la vía por parte de la anterior Consejería de Fomento y ahora la Consejería de Movilidad 
y Transformación Digital de la Junta de Castilla y León desde el año 2013 hasta 
la actualidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo 
de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1646, formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, sobre licitaciones conjuntas de redacción del proyecto 
y ejecución de la obra por parte de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y la 
Consejería de Movilidad y Transformación Digital, desde el 2013 hasta la actualidad.

La Consejería de Movilidad y Trasformación Digital, va a licitar próximamente 
de manera conjunta la redacción y construcción de la variante de Guardo (conexión 
de las carreteras CL-615 y CL-626) en la provincia de Palencia, por un importe de 
14.099.350,31 €.

Valladolid, 5 de junio de 2023.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001647-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, D. Rubén Illera Redón y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a licitación 
de la construcción del centro de salud de Venta de Baños, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1101647, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D.ª Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Jesús Puente Alcaraz, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa al Centro de Salud de Venta de Baños.

El proyecto de construcción de un nuevo Centro de Salud en Venta de Baños 
cuenta con una propuesta redactada y supervisada inicialmente en el año 2022, 
documentación que ha sido remitida a los señores procuradores en contestación a las 
peticiones de documentación PD/11000273 y, con esta misma fecha, PD/1100911.

Debido al incremento significativo de los precios de la construcción que se 
está viviendo en los últimos tiempos, situación derivada de la fuerte reactivación de la 
demanda global ante la reapertura de la economía tras la pandemia y acentuada con el 
estallido de la guerra en Ucrania, y en aras de evitar que la licitación de la obra quede 
desierta por no estar el proyecto adaptado a precios de mercado, se ha encargado una 
actualización de los precios del proyecto, que actualmente se está redactando.

Una vez sea supervisada dicha actualización, se iniciarán los trámites de 
preparación de la documentación necesaria para la tramitación del correspondiente 
expediente para la licitación del contrato de obras. En este sentido, se debe indicar que, 
una vez ajustado el proyecto a los requerimientos que se estimen, los plazos serán los 
ordinarios para la tramitación de este tipo de expedientes de contratación.

Valladolid, 2 de junio de 2023.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001649-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa 
María Rubio Martín y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a razón por la que en la 
documentación correspondiente a la P.D./1100506, donde se solicitaba “el expediente 
completo referente a las obras de construcción de un edificio para uso industrial junto 
con la obra de urbanización en el parque de proveedores del sector de la automoción 
en Valladolid”, no se haya incluido ningún documento correspondiente a la reunión del 
Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022, donde se reconoce el incumplimiento 
de plazos y procedimientos en contra de lo estipulado en concreto en el artículo 166 del 
Reglamento general de la Ley de Contratación de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 235 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1101649, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa Rubio Martín y D. Angel 
Hernández Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la 
respuesta a la petición de documentación P.D./1100506, expediente completo referente 
a las obras de construcción de un edificio para uso industrial junto con las obras de 
urbanización en el parque de proveedores del sector de la automoción de Valladolid.

En contestación a la pregunta escrita señalada, se comunica que la respuesta 
dada a la PD 506, de fecha 21 de febrero de 2023, incluía en el archivo 00569 el 
documento relativo al acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022.

Valladolid, 30 de mayo de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

CVE: BOCCL-11-005944

XI Legislatura

Núm. 168 23 de junio de 2023 PE/001650-02. Pág. 17793

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001650-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a qué 
convenios de colaboración son firmados en base al protocolo de colaboración de 6 de 
marzo de 2023, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo 
de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1101650 formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. José Luis Vázquez 
Fernández, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a los convenios firmados en relación con el protocolo de 
colaboración suscrito para promocionar e impulsar la formación forestal universitaria en 
Castilla y León en el marco de la Gestión Forestal Sostenible.

Hasta la fecha no se ha firmado Convenio de colaboración alguno al amparo de 
lo establecido en la estipulación tercera del Protocolo General de Colaboración entre 
la Universidad de Valladolid, la Universidad de León, el Colegio Oficial de Ingenieros 
de Montes en Castilla y León, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales 
y Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, la Mesa Intersectorial de la 
Madera de Castilla y León y la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Castilla y León para la promoción de la formación forestal 
universitaria y de la actividad forestal, firmado en marzo de 2023.

Valladolid, 7 de junio de 2023.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001651-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D. Fernando Pablos Romo, D. Luis Briones Martínez, D. Jesús Puente Alcaraz, 
D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor, relativa a orden o instrucción marcada para la puesta en marcha 
de la Red de Salud Mental en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1101651, formulada por los 
Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando 
Pablos Romo, D. Luis Briones Martínez, D. Jesús Puente Alcaraz, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. Eugenio Miguel Hernández 
Alcojor, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “Orden o instrucción 
marcada para la puesta en marcha de la Red de Salud Mental en Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad y de Educación en relación 
con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el encabezamiento, 
tengo el honor de comunicar a V.E. la información aportada por dichas Consejerías en 
los ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Sanidad

• ANEXO II: Consejería de Educación

Valladolid, 12 de junio de 2023.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Luis Miguel González Gago.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1101651

La denominada en la iniciativa de referencia como Red de Salud Mental de 
Castilla y León, es una Red de Detección y Alerta, concebida como una “Red de enlace”, 
para la prevención de las conductas suicidas, desarrollada en el marco de la “Estrategia 
de prevención de la conducta suicida de Castilla y León 2021-2025”, accesible en el 
siguiente enlace del Portal de Salud de Castilla y León:

2140352-Estrategia de prevención de la conducta suicida en Castilla y León 2021-
2025.pdf (saludcastillayleon.es).

Siguiendo las directrices de la OMS, la Estrategia de nuestra Comunidad se 
sustenta en dos pilares básicos: la detección precoz del riesgo suicida y la coordinación 
intersectorial. Concretamente la Estrategia prevé expresamente (medida 56): “Establecer 
la figura del “enlace” y referencia en cada área de salud para los diferentes agentes no 
sanitarios que participan en la Estrategia”.

De conformidad con ello, en el ámbito sanitario, esta nueva Red de Detección y 
Alerta incluye, entre otras actuaciones, la creación de la figura del profesional de salud 
mental de enlace y referencia en todas las áreas de salud de la Comunidad como 
figura de asesoramiento de los profesionales que trabajan en el ámbito de la educación 
y de servicios sociales básicos ante la sospecha de ideas para orientar e intervenir de 
manera más rápida y eficaz, que han sido designados el pasado mes de abril entre los 
profesionales sanitarios integrantes de los Equipos de Salud de Mental de las once áreas 
de salud que integran el Sistema Público de Salud de Castilla y León.

La puesta en marcha de esta Red en el ámbito sanitario, por tanto, no implica 
la contratación de nuevo personal para realizar las funciones de profesional de la salud 
mental de enlace, no siendo necesario tampoco destinar presupuesto específico.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1101651

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101651, se manifiesta lo siguiente:

La Red de Detección y Alerta persigue prevenir casos relacionados con la salud 
metal en el ámbito educativo, que afectan a niños y adolescentes, que en algunas 
situaciones desembocan en autolesiones, para poder dar traslado de estas de manera 
rápida y eficaz para su tratamiento, así como actuar de forma rápida, coordinada y 
personalizada en el caso de que sucedan.
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En esta Red es la propia comunidad educativa que, a través de la formación y del 
establecimiento de protocolos de actuación, se pone a disposición del alumnado y sus 
familias.

La comunicación a los centros educativos se ha realizado en cuanto ha sido posible la 
organización de la implantación, pues siendo una iniciativa prioritaria y de tanta importancia, 
necesita de la mayor premura, independientemente de los periodos lectivos o no lectivos.

Los centros educativos a los que se ha dotado de un profesional de esta Red de 
Detención y Alerta se detallan a continuación:
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Los centros en los que está previsto implantarlo y las personas que se tiene 
previsto contratar, no están determinadas en este momento, pues está supeditado 
a los datos de escolarización y al estudio de necesidades en cada centro. La dotación 
adicional se realizará, previsiblemente, al inicio del próximo curso 2023-2024.

En relación con la cualificación técnica exigida a los profesionales, de manera 
prioritaria, se nombra profesorado que cumpla los requisitos de titulación para las 
plazas de orientación del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad 
Orientación Educativa.

También podrán acceder a estas plazas las personas que estén en posesión de 
una titulación universitaria oficial exigida con carácter general en los procedimientos 
selectivos de ingreso a la especialidad de orientación, y en cuya certificación académica 
conste que se han realizado, al menos, 24 créditos o créditos ECTS de formación, en las 
materias Educación y Psicología.

También se podrá nombrar profesorado interino en las listas en la especialidad 
Orientación Educativa, que cumpla los requisitos de titulación para las plazas de 
servicios a la comunidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Servicios a la Comunidad.

Por otra parte, podrán acceder a estas plazas las personas que estén en posesión 
de una titulación universitaria oficial exigida con carácter general en los procedimientos 
selectivos de ingreso a la especialidad de orientación, y en cuya certificación académica 
conste que se han realizado, al menos, 24 créditos o créditos ECTS de formación, en las 
materias Sociología, Educación, Antropología, Psicología, Autonomía e Independencia 
Funcional en Personas con Riesgo de Exclusión Social y Autonomía e Independencia 
Funcional en Personas Mayores.

Además, es preciso estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La elección de los profesionales se ha realizado a través de las listas de interinos, 
que garantizan los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Su ámbito de prestación de servicios es el centro educativo al que están 
asignados, desempeñando las tareas propias de su especialidad.

La actuación de estos profesionales se corresponde con las tareas propias de su 
especialidad con carácter general. Y, todos los servicios de orientación de los centros, 
además, introducirán el esquema de actuación en caso de situaciones de riesgo en los 
centros relacionados con conductas suicidas y autolíticas.

Por último, en relación con el crédito asignado en la Consejería de Educación 
para esta Red, que incluye desde su implantación en el curso 2022/2023 y el primer 
cuatrimestre del curso 2023/2024, se ha hecho una estimación de un gasto en nómina 
de 4,3 millones de euros.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001652-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada 
García Rioja, relativa a contratos que se han realizado en especialidades hospitalarias 
(especificando especialidad, centro hospitalario y duración), contratos que se han 
realizado en el ámbito de fidelización de medicina familiar y comunitaria y en pediatría 
de Atención Primaria y contratos de fidelización de enfermería, todo ello en relación 
al Programa 2022 de fidelización de residentes que finalizan su formación sanitaria 
especializada en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1101652, formulada por D. Jesús Puente 
Alcaraz y D.ª María Inmaculada García Rioja, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a los contratos que se 
han realizado en especialidades hospitalarias, en el ámbito de fidelización de medicina 
familiar y comunitaria y en pediatría de atención primaria y contratos de fidelización de 
enfermería, en relación al Programa 2022 de fidelización de residentes que finalizan su 
formación sanitaria especializada en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

En el marco del Programa de fidelización de residentes de 2022 se realizaron 
cincuenta y siete contratos en especialidades hospitalarias. En Medicina Familiar y 
Comunitaria se han realizado dieciséis contratos y en Pediatría y sus Áreas Específicas 
uno.

Las especialidades y centros de destino se han facilitado, con esta misma fecha, 
a los Sres. procuradores que formulan la pregunta en contestación a la PD/ 1100917. 
En cuanto a la fecha de inicio de los contratos formalizados es el 3 de junio de 2022, 
finalizando el 31 de enero de 2025.

En cuanto a las especialidades de enfermería cabe señalar que, desde sus inicios 
en 2015, la fidelización de residentes que finalizan especialidades de enfermería ha sido 
uno de los objetivos para la Consejería de Sanidad por lo que ha estado presente en 
todos los programas.
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Sin embargo, a raíz de los acontecimientos de 2020 ocasionados por la 
COVID-19, el calendario de formación de los resientes de enfermería se vio alterado, de 
tal manera que la fecha de finalización dejó de coincidir con la de los MIR, pasando del 
mes de mayo al de septiembre, razón por la que, en el programa de 2022, se reflejó que 
la fidelización de residentes de especialidades de enfermería tendría lugar en el mes de 
septiembre.

No obstante, llegada dicha fecha, fue necesario tener en cuenta otros factores 
que todavía no se habían resuelto y que afectaban al programa de fidelización y hacían 
necesario posponer la fidelización de las especialidades de enfermería:

– Por una parte, todavía no se habían publicado las bolsas de empleo de las 
especialidades de enfermería, de manera que todos los EIR que habían 
finalizado en años anteriores pudieran formar parte de ellas y ser llamados 
para contrataciones en los centros de Sacyl y, por tanto, el programa de 
fidelización no menoscabara sus intereses.

– Por otra parte, en relación con la especialidad de Atención Familiar y 
Comunitaria, estaba pendiente no sólo de la publicación de la bolsa de empleo, 
sino también de la resolución del proceso de acceso extraordinario a la 
especialidad, convocado por el Ministerio de Sanidad.

Asimismo, a estas circunstancias se vinieron a sumar las demandas de los 
profesionales de especialidades de enfermería con nombramiento temporal.

En ese momento también se optó por aplazar la fidelización de la especialidad de 
matrona ya que, aunque sí contaba con bolsa de empleo, de esta forma se unificaba el 
acceso a la fidelización en las seis especialidades enfermeras, con el fin de armonizar la 
aprobación de las correspondientes bolsas de empleo, pendientes de publicarse, con el 
acceso de los residentes a los puestos de trabajo ofertados.

En definitiva, el objetivo perseguido por la Gerencia Regional de Salud con estas 
decisiones fue establecer los mismos calendarios para todas las especialidades de 
enfermería, homogeneizando condiciones y tiempos.

Valladolid, 6 de junio de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001654-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, relativa a Hospital Virgen del 
Castañar de Béjar y la nueva máquina de rayos, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1101654, formulada por D.ª Alicia Gallego 
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-Soria Ya de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a la nueva máquina de rayos del Hospital Virgen del 
Castañar de Béjar.

En relación con la instalación de un nuevo equipo de rayos X en el Hospital de 
Béjar se informa que, una vez valoradas las características técnicas mínimas requeridas 
en el nuevo equipo, la Gerencia Regional de Salud ha asignado recientemente crédito 
a la Gerencia de Atención Especializada de Salamanca que ya ha iniciado los trámites 
del expediente de suministro e instalación del equipo. En cuanto a los plazos para la 
tramitación de dicho expediente, serán los establecidos por la normativa vigente para 
este tipo de expedientes de contratación,

Valladolid, 5 de junio de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001655-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a contrato de 
mantenimiento de señalización turística en la carretera CL-517 para el presente 
año 2023, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo 
de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1101655, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-Soria ¡Ya!, relativa a cuándo prevé la Junta de Castilla y León poner 
en marcha el contrato de mantenimiento de señalización turística en carretera para 2023.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que la 
frecuencia en la contratación del mantenimiento de la señalización turística en carretera 
es anual. Hay que considerar que esta contratación supone una planificación previa y 
una tramitación del contrato, lo que dificulta determinar plazos.

Valladolid, 9 de junio de 2023.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001664-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. José Luis Vázquez 
Fernández, D. Ángel Hernández Martínez, D. José Francisco Martín Martínez, 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez y 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a tipo de licitación llevado a cabo por la Sociedad 
Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León para la contratación de 
las obras y puesta en marcha de nave industrial y urbanización exterior en recinto Cylog 
en Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157, de 5 de junio de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1664, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín 
y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa al tipo de licitación llevado a cabo por SOMACYL, para la 
contratación de las obras y puesta en marcha de nave industrial y la urbanización 
exterior en recinto CYLOG en Ávila.

La Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León ha 
licitado el expediente “LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS Y PUESTA EN MARCHA 
DE NAVE INDUSTRIAL Y URBANIZACION EXTERIOR EN RECINTO CYLOG EN 
ÁVILA”, mediante procedimiento abierto sin lotes y tramitación ordinaria.

Valladolid, 12 de junio de 2023.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001670-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, Dña. Nuria Rubio 
García, Dña. Rosa María Rubio Martín y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
relación de subconceptos de los programas que se computan para determinar el gasto 
en servicios del SAAD, con indicación específica de la cantidad económica que se 
computa a cada subconcepto, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157, de 
5 de junio de 2023.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1670, formulada por D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, 
D.ª Nuria Rubio García, D.ª Rosa Rubio Martín y D. José Francisco Martín Martínez 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León sobre el certificado del gasto en servicios del SAAD.

La relación de subprogramas y capítulos que se computan para determinar 
el gasto en servicios del SAAD y obtener la cuantía económica de 522.417.515 € 
correspondiente al gasto de dependencia 2021 es la siguiente;

La cuantía correspondiente al subprograma 231B01 correspondiente al capitulo I 
es de 25.476.005 € y del capítulo II es de 4.616.351 €

La cuantía correspondiente al subprograma 231B02 correspondiente al capítulo I 
es de 1.974.403 €, del capítulo II es de 2.025.129 € y del capítulo IV es de 123.252.323 €

La cuantía correspondiente al subprograma 231B03 correspondiente al 
capítulo I es de 54.420.660 €, del capítulo II es de 94.637.377 € y del capítulo IV es de 
13.644.684 €

La cuantía correspondiente al subprograma 231B04 correspondiente al capítulo I 
es de 97.604.379 € del capítulo II es de 97.050.895 € y del capítulo IV es de 7.715.309 €

Valladolid, 8 de junio de 2023.
LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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110 PL Proyectos de Ley
120 PPL Proposiciones de Ley
130 ILP Iniciativas legislativas populares y de los Ayuntamientos
140 PREA Reforma del Estatuto de Autonomía
150 PLE Procedimientos legislativos especiales
160 DLEY Decretos Leyes
170 DL Decretos Legislativos
180 REG Reglamento de las Cortes
181 RES Resoluciones de la Presidencia y normas complementarias del Reglamento
182 EP Estatuto de Personal
190 OIL Otras Iniciativas legislativas
2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS Y COMUNICACIONES
210 DI Declaraciones Institucionales y otras declaraciones
220 C Convenios
230 ACUER Acuerdos
240 OTC Comunicaciones

3. INVESTIDURA Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA
310 SI Investidura
320 CCF Cuestión de confianza
330 MC Moción de censura
390 OC Otras cuestiones de responsabilidad

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
410 CJCyL Comunicaciones de la Junta de Castilla y León
420 PROG Programa y planes remitidos por la Junta de Castilla y León
430 INJ Informaciones de la Junta de Castilla y León
440 DPG Debate sobre política general
450 I Interpelaciones
451 M Mociones
452 IA Informaciones de actualidad
461 POC Preguntas para respuesta oral en Comisión
462 POP Preguntas para respuesta oral en Pleno
463 PE Preguntas para respuesta escrita
470 PNL Proposiciones No de Ley
490 PR Propuestas de resolución

5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y ÓRGANOS
510 TC Tribunal Constitucional
520 CC Consejo de Cuentas
530 PC Procurador del Común
590 OIO Otras Instituciones y Órganos

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES, NOMBRAMIENTOS Y PROPUESTAS
610 ESE Designación de Senadores
620 ECC Consejo de Cuentas
630 EPC Procurador del Común
640 ECS Consejo Consultivo
690 EOT Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. COMPOSICIÓN DE LAS CORTES Y DE SUS ÓRGANOS
710 MESA Mesa de las Cortes
720 PTE Presidencia
730 JP Junta de Portavoces
740 GP Grupos Parlamentarios
741 PNA Procuradores no adscritos
750 COM Comisiones
760 PON Ponencias
770 PLN Pleno
780 DP Diputación Permanente

8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES
810 ORGAN Organización y funcionamiento de los servicios
820 OPER Personal
830 OCON Contratación
890 OOAC Otros acuerdos de administración de las Cortes
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